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SenKrihe iealc Boktia, que 
nk lo» • «ÚCTCole» v hUmíIo» » en 
1* i apKp l ) y librería «le H.v*o> 
Coxuuz, a 10 rea!«» toeu*aaIe-< 
8n« j t i i u CHAS de tw »«More* 

ritore*. -f-

E<> las protrine!*« i 12 reates 
»1 mes fraileo «Je porle. 

Los atiiosá artículo» se remi» 
tir¿:i á la retiaccion frati coa 4a. 
porte, m« cuvo reqaititwM m 
írci»-ráit. 5 

OFIClAIi 

© i í i 1ROTINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO VE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE IAMISMA. 
, - / r - . '..', -- : --

EL Exento. Sr. -Secretario de Estado y del 
Despacho de la, Gobernación de-Ja Península. 
Eo/ífecha \ '¿¿tunta ultimo se fía servido co-
GCprme.iá'&zai ¿rúen rfgiflente:. 
^ Aprobadas p o r 3 1 í£bue¿sob»Us e «h 
i«$ ba á< fundarse el sistema de cárceles y ta-
sas correcciofiailesátl R«no. ,y resuelta ¿.que 
« tod»$i»í prisiones sc^ísblew» |¿ iepwcioD, 

»"«^acción ^discxplia*, segandad, 
cipo.,. »ha ¿uapues-

mano faerte. iodos los obsu'cor 
^ ^^n^torpiwdao oponerse , 

fng^Mons fon dictado en fp4os tiesiposíp^r» 

^ « » ^ V 0 ? . t o s primeaos y qa^masia-
el n » j regnneade ior mismos^ es 

* $ t n r ^ < l t tVU e l* í»cer»e. -de lto Aleatí»« 
por propietarios ó leqipijtes, los cuales has 
Irttodo j tratan, gen«rahneatc hablando, de 

circeladea ̂  Comproa>ui¿nda$e> á reces í * bae-
J «go^Wtótodwa^moltá^e'^SMW^M^'' 

calcubHesdei sistema j|ce siguen por su pe-
odiar inter^ P a r ^ « ^ y establecer de 

que proporcione los medfoc de existencia . í los 
pífcao4vrepoite4»s VraQ^de aa 
no #á» r tnt iw« l t e -segaido ; ha teniá¿ihita 
S. M resolrer lo sjgoient¿ ~ r¿ Se ¡p¿ce- -

por los ^iroiiMecrlcs., 

previ» U aptwracion de las- Dípotmobes pra»? 
viaciatet ¿ itrtrodacir las demanda« de tauteos 
deAlcaidias dé cárcel**,'« ja incorporacioo-«l4« 
corona interesa eseoc¡al<aei»lei< para el ba«a ««s» ••• 
¿tn>«n de asíá clase de estabtectmieniosr- d*n¡s» 
dowiueota en el término preos»-Je-un-tae« 
de haberse efectuado , ó si hofbíere íuadado» 
ortivos par* o® "hacerlo , espnesandocottet 
teatt— a* "fcovgaciategdc'Alc*uiiis*d»<re-» 
ca f̂tpacíe lcaaiKfcKoctnrno iK»*p»nci|Mano«á *aee¿ 
vtrMrpo«: propirt»ti¿> ó teoient<S 

em^eró'subalterno* de 
as • la »procacia« del Gobiemo ̂ eion < I» cirew«-
ttncía t)e «{ue'^'se le propoodr*r*s»iope<%<>-T 
ñas fjofc retmai» las • calidades-; óocM«ria«i pa** 

<£ì£ìéà- adefeote'ftayitt de - 'AléStfmr 
1>*b de tener arraigo £ 
soocs q ae Ict tengaa , 
cept» púbHcot-yiqo proc^é^v tMont^torar-iiil 
treióla-y citicpraí«ír, casi<io<;5rtt|ae 
to Itseoos- le«fl,f3f«a¡t¡y^ y-.i «oniat : ̂ ¿mrfpmilCt 
ad«laatese^p»fev<ura «sUtpfa»*ap«i «fnicrteSHâ  
reaàur bs rê uisttos-
Aicaidr« acta>áie»x]ue se 'iu^lauii eî esten«a«(>^ 
Maa>propifr)Mos^tj tenknle5>r̂ eonliouanm -rtt 
-d goce Je sos-empieos liasla srreglo de6nilf» 
Vo^.lyi .postMiormefrte-« s» ¿>,«Uo se biòetaà 
aéteedores. == Sé' establecen por paó» 
(aggetterai eie mimerò soficiestc de etapioedo« 
subalternos corrarreglo al ile los: presos iqae 
por un., càfcul^rqidente se presuola na^k^lja-
fctr j los cuales lian dc eslar aofícieuleroenterdtt-
iados^y paga f̂e» de ios productos dé las AScajj» 
días c|(ie U^fraUn en propiedad,-ó p<wr,.ar¿ 

. sfeam oà^ulas fa* ̂ s^tàcj^tMS ' 
de perabir aqu«!0* caaüílad aiagaaa la ^qe 
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!.-ic trechos de cárcel«. — 6." ~ 
Aunque la elección de estos emplead»* corres-
ponda á los Alcai-les propicíanos de quienes es 
la principal responsabilidad, njieutra« teugan 
sus empleos por este título, nunca echara» mi-
no ni propoudrátj sino sujetos ut nfürélidid, 
buena opiniou, -no procesados, mayores d» 
»•cíate y cinco aüos , de Luena salad , (pe se-
paa leer j escribir, y capaces de concurrir coa 
los Alcaides i la realización, de las grandes ideas 
que S. M. se lia j-.ro^tSto llevar «delante.;^ 
7.0 == Los Gcfes políticos remitirán :i;este 85?-
nisleiio , en el fem'iao prefijado ana razón, pun-
tual y exacta de todos los Alcaides de las caí- v 

celes qae hay en la eapital de su provincia , y 
en lospueblos cabezas de los partidos judicia-
lts¿ espresando por quien, bao sido nombrad^, f; 

si* tienen sus plaxas como propietarios ó por 
arriendo y lo-que pagao eo .este ¡caso ; debien-
do "corn prenderse eoelia todos los dependienteŝ  
manifestando si hay bastaste numero coa pro-
porción los presoŝ que acostumbran ¿reuoúv 
st v si iss dolaciooes son o, nósufidentes, y si 
aqsellos• reúnen la... aptitud y demas.circuos^Or 
aas requeridas para servirsus cargos ¿ sagwí^. 
ctoóp —^ T*>do lo q«e enraúnico, á V. -S. de^B^sl' 

' ófden;para sn, iaujligencia y puntual campli-
miento- ;'e»-«l <«icepto de qat^ no. solo ..dará, 
\íhSi <aetita de las dematjdas„de tanteo dcAl-
caidi*«^ i atr<>du¿can. por 
tos^ áioo que seguirá comanjcaudo; ¿^ estejjjí-; 
lijsterio^cada <uiiftcedias d, poseso y^esjado 
de este negocio,. Tanto para-ello-coanto para lo 
cieñas -.conceíoieuteí al arregi« deor^eles , exi-
je S. M. ¿ana acütfieJatl Uff gcaode s como arfan-
te,»» la uecesidadi de ateiídejLi j w wrvici^que 
requiere por-momenlos eficaz •mejpra .̂y '̂sebrp 
díjcual ao peraüücá dilaciones-̂  ni ,ea torpedo 
isientps de.iiHigusaespede- ^ . ̂  ... ^ -
- Real «tisposicinc comunica á YV„ .para 

«a. inteligencia y -exacto cumplimiento ,.. eocar- ; 
gaád» stn< embaigo-jr JBny partícula rmeote£Jos 
<Ay»BtasBkolosr de losptiéijiíwcabezas-de-parti-
dó ,-tf«e;*?B .el ̂ »cociso térroinorde^odias-cou--
4adus-des4^es#a'ifecba. m«*-remitan las naricias 
«ñcanstMMaadas^Qe se espresaoieo-ei^ri^.7 
it 

esta&eai ''Orden > -roaajfeslanJoen-casotde 
qoeno exista» en --suŝ  pueblosAicaides p«£>4-
taosrée su ca*cel̂  como-sesoslrtuyeî estps-em-
pleados -cuaudo^-no^o propietarias , vsisL emo-
lumentos <• dotación. qae.gócenlos quelossip-
vea y. qae .auiorsdad los aombra; . •• -. .. ...y. 
" ' Espero pdes del ~celtí dei 'elidios' j4y unta-
mientos qúe rno -darán 'lügctf dinteles récuer-
¿¿reí cumplimento de ésta ¿trcuiar para'evi-

^larme.rl disgustó de adoptar. previdencias nías 
iiiír-- > de Júli¿%Í%52L±ím£ 

March y Labores. = l o s ¿juntamientos 
Constitucionales de tos pueblo* di esta. 
Provincia. 

.Viií». íó j . 

Es may "reparable y ba llamado sobre ma-
nera mi atención que alganos Alcaldes Con t̂ita-
dónales ¿ ¿Cavo e*rgo es ti encomendada .ta es-
pendiaon de ios documentos de protección y 
seguridad publica permitan puestos ambulante« 
eo los coates se venden' Tanas efectos- sin U 
correspeadi«oie liceocia, irrogando esta toleran-
cu graves pe ĵuicias i ldS demás esUliiepiiiieQ-
tos surtidos d« igoales- mercancías; pues* estos 
ademas de »car ia licend», tienen otras cargas 
qae aquellos no sufren. Sc&te¡aate abeso es 
precrtaíqlie" CenBta&i¿y|ya qóe ioglia iotrsdot-

.cido liMétñ de.citDpluBÍeoto 3edicba>aiitot,>-
dad« locales á las órdenes qpe se |es .b« conn^ 
oicado ̂  paira evilarfo y ies prérengo qa « í i ea 
el termino t e sa jurisdicción se bailase algún 
poesto ambolaotesia la ¿i^lr lk^a-
da , eo dase de multa Ies exigí re' el triple valor 
de dicho documento. - .Almecia. itaiio do 
1808. — José Marck y Labores. ~ A los Al-
caldes Couütaeionalesî de esta Píoviacu. . 

A W 134. 

Francisco Garrido, coyas señas se esprèaa 
i coniiouacion» yedno.de la^ vjOa¡.áe JBaeâ , 
bace mocho tiempo que se ausento con on bijo 
de doce años para buscar trabajo en su ejerciT 

cio de campo ; dejando abándonada sa óaajer y; 
demás hijos ; e interesando aliora man qoe nán-
c»-' Str "wgresa i <ficfaa-Villa ; eoo motivó ele cier^ 
tàs dtMgeodas sobre.̂ a1- idqaisiciòà de'jügnoos 
tó«a«s se- rirtéresao sus me^es : ; préf 
vengo a los ̂ IcaWer Gòn^tudonales' tle este 
provinciVpractiqoeníasmasraíüvas'diH 

cotiseguirsa des^brimiéáto,o&«ga¿do^ 
les si-seí vetifica¿á que «nprèoda su"'regresó 
eo» -todas las segúridades Decísanis,/ pá-ni qué 
lo eí<ciBte con. próoütad. Almería^ de julio de 

— José March ? Labores!—A^os Jii^ 
xaides €oastitociouaiésde esUtóowtK»-" 

, v ; j .; . SENAS. t 

- £dad̂ v45 aüos, estatnra Se^dnco'pier, 
tarfiér^» «.color,, toítaáoi barba ierriàrv 
toelados^randes , nariz prolongada:" ,e" 

' " -.-.;.-:. ' . " r — f tt" : ."-MT-ír. '-.--¿i 
€OMAKDANCIA GErüSEBitiL': 

SitfUiS. 
.ti;« • -

• Excmo. Sr. Capitan General-, de* estos 
Ñeinos con fecha 1 -dirije la. 
RadÚden s^ùente,^.-..^ ^W^ew ^ 
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pacho de ja Guerra . con la ficha que le ad-
vierte me dice loque iigue. . . 

Cou « u fecha digo al la tendea tt general 
litar lo rjae sigue : 

'* Coc presencia Je las mímorvas presentadas 
•n este Slimsierie de U Gorru por rebultado de. 
la «avista «xlcaordina ria pasiib i ios Cuerpos 
j^a^n^dcAdroioistt^cionaulita*- « » todos tos 
Di>lòlQS,«ie. U PcojBsala e LIís Baleares, coa-; 
ínae i- Indispuesto «a d £ul decreto de to t 

de Febrevo de iSS?, y co vista de lo» díctame-, 
»*»• que a o m de. fts iusiaaadas memoria». haa. 
dada los* Gffes-generales de, Hacienda militar y, 
la Jiuntz »axtlísr de Goerta en 5 de Eneroy ¡*í>7 

deAbril del cornenU aüo, ha. tenido á bica 
S. M. resolver que por ahora se observea í¿>, 
r e g l a s s í g u i e o t e s ' 
- En araplifflwat» dé lo mandada en ls. 
Rerflnstrncdoa de tS de-Ener®. del" comente» 
aíwflos ajustes de los Caerpns .de los Ejercitar 
de.operacionesqtie boy esister) y que enade-
lante se oagaotxatíBa, se verificarán en la Sec-
ción. central de liquidación que _ por la iaisat 
Iostroccion^Ju}ík«slabiec¡da so la Interven-.' 
dott. general niilitar. . ¿y.:, 

a-* ;Los Coerpos que et» «l»di» eristen > oo 
dependientes délos referidos Ejércitos contorna-: 
rao como basta aqui, ajustándoseeu lo» Dis-
tritos en <pic se hallen. 

S -De lo* alionas qoe.se bagan por l u Pa-
gadurías militares á Cuerpos ü aligaciones ̂ cu-
yo, ajaste este caducado, en otro.Dtslrito T.se pa-
ss»« el aviso, de-cargo en el correo inmediato ai 
di* en qae se.hubiere vetificado eLpago.ElIa-
tíwwtor militar qne falle s este importante- de-
fcéí'qúeáará responsable , y aboroi» irremistbl«-
menie el importe <Tel cargo. A la mismaperia' 
(Jnedira' sojetoel Tníerreotor del Distrito que 
«c i&t í l ¡odíeada cargo" y no lo descaenie al 
Cuerpo, claseá iodiViduo contra quien. vaya 
dirigido , o aóí manifieste ei motivo de ao . faa-
fcerlo verificado -eo los diss qae -medienhasta 
er«érreo inmediato al dei recibo del; insinoadò 
»viso~6e «argo. La inisma opeucion verificatiti 
los respectivos Pagadores militi res , y i la tra-
jea pena; quedarán-jsujeios;si.eMi iguaLceie»-
dad ao remesan y descríenla o ti recibo dupli-
cado que segaDî fcs. regiamcntos vigentes fir-
nuojbr Cuerpos, clases d individuos i qoie-
n»ì se' hacen -abónos en Distrito diverso "da-efe 
quesos acostados. 
" 4:* .LesTesoreros y,t Depo5it1rios.de Reñías 

que. enmosD^tos dea <n circoastan eia s 
. extraordinaria« faciliten caudales, ¿.obligaciones 
de goerra en nrtud del correspondiente recibo, 
cordacáa -asimismo de dar conocimiento dea Ir ó 

nada i fin d« que se le expida la equivalente 
í ir ! ; dt pigü j í s H Je (¡uc pitando, 
dieb-j termino sin dar el insinuado aviso, queda«, 
rá personalmente respondí»)« del pago de la 
cantidad facilitada. Lo mismo a* verificará 
por los Ayuntamiento« de los pueblos que faci-
liten cabdales i las. tropas. 

5.a Eo recibos que cedao ios G f̂es ó 
individuos militares, bien sea. á las pagaÜuriaa, 
de Distrito*- la» Tesoreria» ó Deponi taitas de 
&ie»tas «í i las Juítirias d» los pueblos, $e ex-, 
presará al respaldo la fuen» <¡uc lleve «1 Cuer-
po, baXalloo òCouipaàia , y la Brigada, Divi«, 
ñon y Ejército de que dependa. £1 Gefe Oficial, 
ó individuo de la clase que sea que. 00 se pres-
tarci hacer la insinoada explicación , quedará? 
personalmente responsable de la cantidad reci-
bida.;.- ,0-.. ' 

,6? -Los ajostes de sueldos y haberes de los! 
Cfeecpos o mensuales. Los In Ierren lores 
mi&tares j ^ e oo: preseotea, conclnidot • los . d« 
los Caíerpos.. del ; Distrito. dentro del termi-: 
no de los dos «teses siguientes al ¿ qae se re-, 
fiera d ajuste secón por la primera ver recoo-, 
venidosj y en la segunda quedará» suspensos; 
de sos empleos» Los ajustes de provijior*; ulen-, 
silio coutíouarii» verificándose por trúsestreî i 
dándose igualmente por coociaidos deatro del-
trimestre siguieo te. . 

7? ; A; fin de que en, esU operaden áo b>y« 
el mei«or retraso , los ajustes d? los Cuerpos *« ' 
formalizarán en las Intervenciones militares con.-
preseocia de los caadales que en los mismos re« 
sulte babérselea facilitado en el-mes à^jue se re-v 
fiere eL ajaste ; trayendo^ los saldos á ios meses, 
siguientes ^ u n se vayas recibieodo los do-
cumetttiis-descargo. . . ' - ^ 

0.* Como el artìcolo de provtsúm es el. qn« -
ofrece mas: lentitud y diGcatudes eo su ajaste^ 
se-fìja - cojmo término improrogabieijos pueblo« 
e! dénn raes para presentar ios recibos de-, los 
suminñtros , puesto que este tiempo es sobrado 
pa^tal«penciao , resaelío:.coaio estàporJie4 
orden de 1 t de Marzo último qtte la liquidación 
de los suministros hechos' por lós paeWos se ve-
iifi^uéi'eii-üs eapitaie»del»s provifitria«; -

. g * El servicio de hospitalidad miKur es en— 
tre'todo&los de Admtuistradoa miüUr. .cimas, 
importante. Se adoptarán por la íatendeoci* 
I terai ínintar las providencias^as eficaces par-
ia contralarlo en todos los. Distritos y Ejércitos 
•teodirodo al pagode -Us estaucias co»la.isis-
ma preferencia que- tl del prest del̂ soidado vse-
gua;>està ma sdado r y Hkstiaand& ¿idúhos esta-
Ue$^biento&eü -la. «clase de Inspectores,-y.Cunr 

leaíore& los: Comisaños de Gaerra y.Qfi>;iaÍes de 
Ádmio^tiacioa de mis-arrecüUda»iuVíligeQcia y 
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I O . Aunque el F i m o de utensilio?, según 
resuiU «ir la revista pasad« i los Distritos, «s 
el que ta lo genera! se eucu eatra mejor serri-
Oíi, cuidarán ios Intendentes militares de que 
les Cotnisarios de Guerra, á cayo cargo este en 
las plazas dicho servicio, paseo frecuentes 
vi-sitts í los cuarteles, cuerpos de guanüa y al-
macenes de los asentistas, ¿ fio de precaver to-
da clase de aboso en el suministro, vigilando 
por la conservación de las camas y enseres , ba-
rar efectivo el cargo á lo» Cuerpos de- los que 
se distraigan o inutiHceu por malicia ó al*aü¿s~ 
no, y celandoci puntual CQffipüsieoto d * las: 
contratas -.. í 

I Finalmente para sostener el Ofden eo • 
tòdos los ramos de la Administración, será obli-
gación de los la ten dea les militares deDis trito 
girar una revista i todas las Oficinas y estaUe-v 
cimientos die Administración militar dot mismo, 
cía los meses de Abril à Jaaio de cadaaù»,:da»-» 
do cuenta d?l resoltado en una metaoria « ja« re-
mitirá a la 'Intendencia genaral militar, por. h 
cual se redactará otra gemerai qttese pasaría 
este Ministero de la Guerra^proponiendo en efla . 
làs medidas que se considere necesario adoptar 
para desterrar toda clase :de abusos e iatroda-
dr las mejoras qué la-experíenda jostifiqae ser 
necesarias tanto en el'-sistajiade cuenta--y ra-
zón , como en el orden administrativo , y conse-
guir «levar el Servició éa general de Administra-
ción wiíhar aTgradoaé~perfeccion~de ^tte : ek> 
susceptible." r ' •• * 

-Dé Rwfaírden lo traslado á V. Ev para sa co-
noéirnieñlb j efectos corrsigaientes^Dios^arde 
à V. E. ¿noclid; afios.;Madíidg de Jiiriioíde-i 838-
\ Lo que traslado ál1V,'S.:i los propios fioes, 
esperando se sirva disponer se. le dé-pobfecidad 
por ei Boletín oficial deesa Provbda. ; 

• Lo qux se insertará en el Boletín oficial' de 
esta CápitaVpoara los fines propw.stos¿'=S' ÀI-
meria-S dé Julio i858. —- Feliz Diaz.: de 
At¡ma. • - ; . 

i 
íí'. 

; ;. ; JSXJM. 3 0 : 
Boleti&delav&ita debienes Nacionales Át la 

frovauta de Almería. 
CoaMM»;ptinei{ii|l de'Arbitrios de Amortización. 

Caaforme ¿I Retti decreto Se JO de 1F«6r«mi> 
wtfàcùfc Je 1l:.+"de Murió de y íSrdtae* 

, ¿ peticmH& fatTi¿se ha*tti9*áa y 

tea. 
* Cna b»deada de S^táéuHás ?y dev'erra 
de fi^ctiferas , $ 36 llevadas de no , en 
-'dos trozo* atoada «n"él: pagode-la caflebaja 
t̂érmmotde Pechina , qucp*ileiteáó-ílsapnmt-

¿o cotnreoto de Religiosas de la Coocepcion 4e 

esta Ciudad , está arrendada i Joan Díaz por la 
rcola anouai de 4.a fanegas de cebada , ^ 
maíz, $ arrobas de tocino, r de liso , 8 d* hi-
gos secos , 2 de aceite, 6 gallinas , 6 jmllos, 
y 6a rs. ea metálico. Se ha tasado en 90,781 
ra. y capitalizado en 80/130. 

Varios baocalesscompne$tos de a £ Uhwllw 
de tierra-de riego en tres trozos, stotdiu n . 
los pagas del Moga ríe y del pedrrgal «»lemii-
no de-Illar pertenecientes ¿ bienes seciftariaiddü 
que cultiva ¿siento González y prodocet» por 
quinquenio la reata anana! de 980 rs. > «e bao 
tasado - i « 8 ^ 0 » rs- 7 capitalizado « s igoal 
Entidad. 
-Basta eldianose ba justiGeadoqoe las&a-

cas- espresadas esten afectas á carga ataguni. •* 
XO qur se oMuucim al público par* ÜMW<M»(I(* 

de lmt tpgc jalicitaron Ja /k ^fie 
sirvieudoies de noljfic*cion <h forsta , nvtmfieitcM 
por escrito al Sr. Ihleudenlc ew el iérmitte jieñvUt-. 
d»jmrla ixstructio» de 1¿e Marzo de 3SS& , ¿ 
*t aOáñatt y •obliga» á satisfacer el májeiauat bictk 
JUí latasacíoa é de ta caf*tatKaeSai%\ « av redütt-
eimpcr & pa&á ip&se'ptmgandcsdeh^oeH 
sviHutalas jateos lwab»-y :c«|itofeiiih» « peti-
ción. ñuta., e» la iuicliyencia deí que yamCa it. 
dW tén—me ̂ si^'.-manifesUuio z-se ¡leíubrml* <uw'(toat 
por ncgaliwt.., Jpmeria 9 Je Jviim ide l&SS.,^ 

•-í̂ S.í̂ '-'íii-

^ . c o H s n r o e K M í A ^ 

" 'Est£-vacarité'la plaza de GTrojam» tiáJae de eatá 
e'mdadj. AHada*«obce tos oama^ 
tresciènto® Teukle r». áan»lc*,, «I pagar -poc memii 
001» ot>Ugaei óâ «te partí: del tacWa ŷm cq -^ea^ir 
caigade asiste fías p îres^ gy¿uib*9^ite> 
cnar^^almeBte.Iqs recòw^imieati^ <̂ oe. oeamii,^ 
arca de ìai • quedìtndo «tt lihértá¿ £ 
ntíSmr'cna!qm¡cra «Aià vlsiudo que iaga aloalgw^ 
ticoláres y cstaljleómjeiáasq^ fefi^peo.-l.^ 
elftñ^se-diñ^rsbvocatoentMÍas ¿"esta corpòracloo) 
Xrancas^e poete, por>eoa(locto>del i a i n u c r ^ S » 
eretario , deotro.de trauta das ;¿coa*a£ideátlecJioy¡ 

José., de Wlch£Ss,==*jUejcuuk9 de Orteqo \ 
Secretario. 

esta Giudad, y casa de B ¿ ; 
bast i l la , -se «ende; v ioo mala^oeóo tle 
=añdsvá"36 Ts2 arroba, ídse-iPtfrcbeaa¡ 4 

dé AftwS^tcá 24 y Attferdiéni " 
*còre^ con la!mayòr 
íx -.X'.'-s rr, .•-rí'.iiS'To t.' 
K M 

^-AIJSEiUA lJlPaEíJHCA. 0EJ^GQNZALE2¿ Í 
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